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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 15 de junio de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) .....................................
Libras .................................................
Póiares ...................... ......... ................
Francos suizos .................................
Francos Delgas .................................
Florines ................... ..........................
Escudos ......................................... .
Pesos argentinos moneda legal ...
Coronas suecas ...........................
Coronas danesas ..............................

3,128
80.660
10,950

252.970
21,900

288,157
88.0861.80
2,1161,585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Sección de Trabajo de Extranjeros

A n u n c io  nú m . 258
De acuerdo con lo preceptuado en el 

articulo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente re
lación de solicitudes de extranjeros que 
desean trabajar por su cuenta (no asala
riados) en España, a fin de que los espa
ñoles que se sientan perjudicados puedan 
hacerse oír por la Sección de Trabajo de 
Extranjeros del Ministerio de Trabajo, 
por medio de instancia debidamente rein
tegrada, formulada en plazo dec quince 
días, supeditándose la concesión de la 
oportuna Tarjeta de Identidad Profesio
nal tanto a los anteriores informes como

los asesoaamientos que la citada Sección 
considere oportunos:
Número del expediente, actividad a des

arrollar y localidad
15.653.—Profesora de idiomas.—Barce

lona.
. 25.104.—Agente comercial.—Madrid.

27.732.—Agente comercial.—Madrid.
28.439.—Cortador peletero. — Barcelona.
31.046.—Patrones de modas.—Barcelona.
31.819.—Fabricante de juguetes a mano. 

Barcelona.
31.825.—Agente comercial—Madrid.
31.830.—Profesora de franoés.—Madrid.
31.980.—Agente de datos.—Madrid.
32.246.—Fabricante de ojos para muñe- 

cos.r-Barcelona.
32.416.—Fabricación de aparatos frigo

ríficos.—Madrid. .
32.531.—Agente comercial.—Madrid.
32.532.—(Profesora y traductora de in

glés.—Madrid.
32.563.—Profesor de francés.—Bilbao.
32.584.—Intérprete de francés, italiano, 

Inglés, alemán, ruso y polaco.—Madrid.
Madrid, 7 de junio de 1950;—El Jefe de 

la Sección, M. Troyano.
A n u n c io  n ú m . 257

De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 5.o del Decreto de 29 de agosto 
de* 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública lav siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros,, al efecto de 
que chantos españoles se consideren ca
pacitados, y preferentemente los. ex com
batientes ó parados, lo manifiésten por 
escrito, mediante la presentación de ins
tancia debidamente reintegrada, a la Sec
ción, de Trabajo de Extranjeros del Mi
nisterio de Trapajo, dentro del plazo de 
quince días, acompañando los certificados 
o  documentos que acrediten tales extre
mos:

Número del expediente, localidad, carac
terísticas del empleo y condiciones

26.209:—Santa Cruz de Tenerife: De
pendiente de mostrador en bazar indio 
(520 pesetas mensuales). 

29.046—Barcelona: Ebanista (157,50 pe
setas semanales).

30.988.—Bilbao: Traductor técnico de 
alemán, únglés y francés (800 pesetas 
mensuales),

32.097.—Záragoza: Profesor jjie inglés 
(600 pesetas mensuales).

32.161. — Santurce: Oficial moldeador
(156 pesetas semanales).

32.237.—Madrid: Ayudante de camarero 
(450pesetas mensuales).

32.384.—Constanti (Tarragona): Flori
cultura (100 pesetas semanales).

32.410.—Madrid: Profesor de inglés (pe
setas anuales, 10.500).

32.415.—Ceuta: Dependiente de comer
cio en bazar indio (500 pesetas memsuar 
les).

32.579.—Madrid: Profesor de inglés (pe
setas mensuales, 300).

Madrid, 7 de junio de 1950.—EJr Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

FISCALIAS PROVINCIALES DE 
TASAS

NAVARRA
Comisión para la venta de Vehículos au

tomóviles incautados
El día 27 del mes actual, a las dieci

siete hora» y en los locales de esta Fisca
lía Provincial de Tasas, se celebrará su
basta de cuatro camiones, con arreglo a 
los precios del acta de tasación aproba
da y demás condiciones que figuran en 
Tos pliegos correspondientes, los que po
drán ser examinados por «los Interesados 
en la Secretaría de esta Fiscalía Provin
cial todos los días laborables, de diez a 
catorce, hasta *las doce horas del día 26, 
en cujfla fecha quedará cerrada la admi
sión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarsej los 
días laborables, de diez a dieciocho ho
ras en el Garaje Roncal y , Goñi, Ber- 
gamín, 57. dos; otro en el Garaje Fer
nández, Olite, 4, y el otro en la Bajera 
de la calle Padre Calatayud, núm. 5.

El importe del presente anuncio será 
de óuenta del adjudicatario o adjudicar 
tarios.

Pamplona, 9 de junio de 1950.—El Pret 
sidente de la Comisión.

1.178—0.
PALENCIA 

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

 El día 23 de Junio de 1950, a las once 
horas, y en los locales de esta Fiscalía

Provincial de Tasas, sita en Teniente Ve- 
lasco, 1, • 2.°. se celebrará . la subasta do 
una furgoneta marca «Fiat», con arreglo 
a los precios del acta de tasación apro- 

 bada y demás condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los q’u  ̂ po
drán sér examinados por los interesados 
en la Secretaría de esta Fiscalía Provin
cial todos los días laborables, de diez a 
catorce, hasta las doce horas del día 22 
del referido mes, en cuya fecha quedará 
cerrada la admisión de proposiciones.

 El vehículo podrá examinarse los días 
laborables, de diez a trece horas,* en el, 
Parque Móvil de Ministerios Civiles de 
esta capital.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios.

Palencia, 9 de junio de 1950.—El Pre
sidente de la Comisión, Rosendo de la 
Torre López.

1.177-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALICANTE

A MPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Don Bernabé Biosca BeldaV
Emplazamiento: Alicante, oalle García 

Andréu, 8 y 10. 
Objeto* de la ampliación: Industria de 

conseryas y dulces, con instalación de un 
vacuma fuego directo, un fogón termosi
fón, una máqilina cilindrica, un piruelíer, 
una máquina de cortar, dos mesas de 
200x100, una máquina de moldear, una 
rodadora automática.

Producción: Conservas y productos azu
carados, 15.000 kilogramos mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

8e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas' de esta Delegación de 
Industria (General Mola, 21).

Alicante, 9 de junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo. ‘

3.642-0.
JAEN 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Soria Na
varro.

Objeto de la petición: Ampliar su fá
brica de extracción de aceite* de orujo, 
sita en Mancha Real, con la instalación 
.de un destilador • de doble. fondo de 
2,50x2 meteos.

Producción: La resultante al trata miern 
to de 15 kilogramos d e . orujov graso en 
veinticuatro horas.'

A V I S  O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como inpursos en el artículo 27 del Reglamento 
de l f° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio,

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el
mismo nombre de la suscripción,

 LA ADMINISTRACION
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En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para (que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de industria, ave
nida del Generalísimo, 4, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados.

Jaén, 5 de junio de 1950.—El Ingeniero 
Jefe, P. López Morales.
' 3.64/7- 0 .

LOGROÑO 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Saturnino O r t e g a  
Tobía, ’

Domicilio: Logroño.
Objeto: Instalar cinematógrafo en Lo

groño, para 770 espectadores.
Se proyectarán películas nacionales y 

extranjeras.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (Capitán Cortés, 2).

Logroño, 7 de junio de I950.r—El Inge
niero Jefe, P. Gómez Escobar.

3.62& -0 ,
VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Alfredo Ibáñez Cas
tellanos.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su fábrica de estampación de metales y 
bisutería, de Valencia, un torno-revólver 
y un timbre a fricción.

. Aumentó de la producción: Artículos de 
bisutería, por valor de 3.000 pesetas men
sualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionalea

Se hace pública * esta petición para que, 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de^diez días, en las ofi
cinas dé esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 29 de mayo de 1950.-—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

3.619—O.

Peticionario: Don Manuel Paláu Aviñó.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su fábrica de ladrillos un triturador, un 
molino, una galletera, un electromotor de 
50 HP. y una estación transformadora de 
50 KVA., instalada en Silla.

Producción: Por jomada, 20.000 piezas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que.se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 30 de mayo de 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte. ,

3.620—O.

Peticionario: S. A. Teledinámioa Turo- 
lense.

Domicilio: Madrid, calle Núñez de Bal
boa, 27.

. Objeto de la ampliación: Construcción 
de una linea de alta tensión a 30.000 vol
tios, de interconexión entre las centrales 
de Nuestra Señora del Milagro, en Vall- 
bona, y la de Castelfabid (Valencia).

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales. .

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

> que estimen oportunos por triplicado,

dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo,. 7.

Valencia, 31 de mayo de 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
íorte.

3.621—0.

Peticionario: Fuersent, S. L.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su industria de fabricación de placas es
tampadas, de Valencia, diversas máqui
nas, herramientas y una estufa para tra
tamientos térmicos. '

Producción: Por valor de 300.000 pese
tas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 2 de junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

3.623—O.

Peticionario: Don Ricardo Fuster Fus- 
ter. y

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de mantequilla en su industria de pas
teurización, esterilización y hoitiogeneiza- 
clón de leche, de Valencia.

Producción: 15 kilogramos diarios.
Esta Industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen ..oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 2 de junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

3.625-0.
Peticionario: Hijos de J. Sos Borras.

. Objeto de la ampliación: Instalar.en 
su industria de fabricación de turrones, 
de Algemesí, un mezclador, seis boixets 
v tres oalderines de doble fondo, de 150 
litros.

Producción: ,53.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 5 de junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

3.626-0.

Peticionario: R. E. V. A.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

¿u fábrica de conservas’, de Ribarroja, 
quemadores para fuel-oil, dos baños maría 
y dos mesas de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 6 de Junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de I^ón Mon- 
forte.

3.627-0.
NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don José Puche Murcia.
Objeto de la industria: Fabricación de 

adhesivos fenóücos.
Producción: 20*000 kilogramos anuales,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo- de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 31 de mayo de 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
tarte.

3.622—0.

Peticionario: Don Otilio Pérez Gonzá
lez.

Objeto de la industria: Fabricación de 
vino en Venta del Moro.

Producción: 28.000 hectolitros por cam
paña.

Estav industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en Tas ofi
cinas de esta .Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 2 de junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez dé León Mon
tarte.

3.624—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DUERO

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición quó 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Aura-
llano-Bobo Rodríguez, vecino de Castro- 
nuevo de los Arcos (Zamora).

Di su representante: Don Tomás Bobo 
Morillo. Calle Padre Francisco Suárea* 
número 2, Vallabolld

Clase dc aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide; 4,50 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha derivarse: 

Río Valderaduey.
Térnunoj municipales en que radica

rán las obras: Castronuevo de los Ar
cos (Zamora,1.

De conformidad con lo dispuesto en el 
arti. aio i i uei Real Decreto-ley de 7 de 
i-n.'iu d<- 2 927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se. abre un p-azo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
in ; isive,-a la de publicación diel presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DE ESTADO.
« Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam- 
bié se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectas que tengan el mismo objeto que 

petición que se anuncia o séan in
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo *■'lado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectas, a que se re
fiero el articulo 13 del ÍReal Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer d ía . laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
díac antes fijado, pudiendo asistir i al 
acta todos los peticionarios y levantán- 
do? de ello el acta que prescribe dicho 
artí Alio, que será suscrita por los mismos

Vailadoiid, 9 de junio de 1950.—Él In
geniero Director adjunto, Lucrecio Rui»* 
Valdepefia-s.

L16I—O.
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Habiéndose formulado la petición que 

ise reseña en la siguiente nota:
Nombre c.e: peticioiuiro: D on  Juan

Francisco Rodríguez Rodríguez, veéino de 
Palomares de Alba (Salamanca).

Clase cíe api ov ech&m i en ¿o: Riegos.
Cantidad cíe agua que se pide: 6,5 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha derivarse: Rio 

Tormes.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Alba de Tormes (Sala* 
manca).

De conformidad con lo dispuesto en 
el articu*o 11 del Real D^reto-ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931, y disposiciones pos- 
tenores concordantes, se a ore un plazo, 
que terminará a las trece horas del dia 
en oue se cumplan treinta naturales y 
^consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Confe
deración, sitas en la calle de Muro, 5, 
Valb.dolid, el proyecto correspondiente 
«x ias obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas,’ otros 
proyecto^ que tengan' el mismo objeio 
que.la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con é l Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con ¡o  ̂ presentados.

7 apertura de proyectos, a que se 
leftcre el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará, a las tre
ce- horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello e l acta que prescribe 
cicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Va.lladolid', 9 de junio de 1950.—El In
genie ro Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeña-s.

1.160—O.
Habiéndose formulado la. petición que 

ce reseña en la siguiente nota:
Nombre del peticionario: Don Fran

cisco Gómez Montero y don .Lorenzo 
Foro Sancho, vecinos oe Cuéllar USe- 
goría).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad' de agua que se pide: Trein

ta litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Ríe * Cega.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Cuéllar (Segovia).
De conformidad con lo dispuesto en 

<el artículo H  del Real Denreto-léy de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones pos* 
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trec^ horas dél dia 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fech^ siguiente, 
inclusive, a la de publicación* del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5,. Va- 
lladolid, el proyecto correspondiente a 
4aa obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

1 .x  apertura de proyectos, a que se 
refiére el artículo 13 del* Real Dqcreto- 
üey untes citado, se verificará, a las tre
ce horas de l. primer . día laborable si

guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asistir 
al acto todos los peticionarios, y levan
tándose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será .suscrita por los mismos.

Valladolid, 9 de junio de 1950.—El in
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz>- 
Valdepeñas.

1.179-0.

GUADALQUIVIR
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración, la petición que se reseña en la si
guiente nota:
' Nombre .del peticionario: Don Ricardo 
Vega Gracia, vecino de Espejo (Córdoba).

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Domingo Jiménez Sandoval, Cálle 
Cardenal Espinóla, 23.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 33 litros 

por segundo.
Corr ente de donde ha de derivarse: Rio 

Guadajoz.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Castro del Río (Cór
doba).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme- 

•ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del dia en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
seguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este tflazo. y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el- peticionario pre
sentar eñ las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de-España, 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazo y horas, otros 
provectos que tengan el mismo objeto que | 
la petición qué se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el . artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del niazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita ñor los mismos.

Sevilla. 7 de junio de 1950.—-El Inge
niero Director adjunto. R. Suárez Pazos.

1.176—0.
J U C A R  

L C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

r Habiéndose formulado ante esta Con-
í federación la petición que se reseña en

la siguiente nota.:
Nombra del peticionario: Don José

i. García Conejos.
r Domicilio: Calle de ‘ Jorge Juan. 19-
, Valencia.

Representante en Valencia: El propio 
j interesado.

Clase de aprovechamiento: Para* pro*
i dicción de energía hidro-eléctrica.
- ' Cantidad de agua que se solicita:

15.000 litros por segundo.
Corriente de donde se deriva: Río

i Cabriel.
Términos municipales en que radican 

r las obras: Balsa de* Ves (Albacete); Re- 
quena y Cofrentes (Valencia), 

i De conformidad con* lo dispuesto en 
el artículo 11 del R ea l. Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1929, ¡modifi-

i • cado por el de 27 de marzo de 1931, y
cMsposiciones concordantes, se abre ün 

*. plazo, que terminará a las trece ( 1 3 ) 
horas dei día en que se cumplan trein
ta (30) naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu

blicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante dicho plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las dependencias de esta 
Confederación, sitas en la plaza de Te- 
tuán, 18, de esta capital, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en las 
oficinas de dicha Confederación, y ‘en 
k z referidos plazo y horas, otros pro
yectos Que tengan el mismo objeto que 
fa petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los . presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiera el artículo 13 del Rtal Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece (13). 
horas del. primer cía laborable siguien
te al de terminación del plazo de trein
ta <30) días fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose dé ello el acta que prescribe dicho 
artí ulo, que será suscrita p o r  lo s  
mismos.

Valencia, 9 de junio de 1959.-—El In
geniero Director, José Burguera.

1.182—0. _

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CIUDAD REAL

Vistas las instancias que a continuación 
se relácionan, presentadas para tomar 
parte en  el concurso-oposición convocado 
para cúbrir la plaza de Médico Otorri- 
rolaringólogo, vacante en el Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial,, la 
Excma. Diputación, en sesión celebrada 
el 17 de mayo próximo pasado, acordó 
por unanimidad conceder un plazo de diez 
días, contados desde el siguiente'al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para que puedan 
ser completadas las documentaciones por 
los respectivos interesados, en aten
ción a no haberlo verificado dentro del 
plazo de presentación de dichas instan
cias, que finalizó el día 10 del expresado 
mes de mayo.

1. Don Julio Feñarroya Alvarez, de 
Madrid—Tiene completa la documentar 
ción.

2. Don Jaime Marco Clemente, de Va* 
lencia.—Tiene completa la documenta
ción.

3. Don José Babe Delgado, de Madrid 
Le faltan los siguientes documentos: Cer
tificado médico de aptitud física, decla
ración jurada de no haber sido separado 
de ningún Cuerpo u Organismo del Es
tado, Provincia o Municipio, ya sea por 
Tribunal de honor o expediente guber
nativo. Una póliza de tres pesetas y tim
bre móvil de 0,15 pesetas.4. Dalí Antonio Jordán a Barea. d e . 
Madrid.—Tiene completa la documenta
ción. *

5. Don Casimiro del Cañizo Suárez, 
de Madrid.—Tiene completa la documen-

/ tación.
6. Don Agustín GarcíavBlanco Villa- 

nueva, de Madrid.—Solamente tiene cons
tituido el depósito de 100 pesetas por de
rechos de examen, faltándole, por con-' 
siguiente, toda la documentación.

7. Don Rafael de la Hoz San Miguel, 
de Santander.—Tiene completa la docu
mentación.

8. Don Antonio Rodríguez Ortega, de 
Msldr id.—Tiene completa la documenta
ción.

9. Don Felipe Rodríguez Adrados, de 
Puerto de Santa María.—Tiene comple
ta la documentación.

10. Don Carlos Rojas Dorado, de Ciu
dad Real.—Tiene completa la documen
tación.

11. Don Gonzalo Orejudo, de Palma 
de Mallorca.—Tiene completa la docu- 
jmentaciSn.

12. Don Cáelos G.avilán Estelat, de 
Valladolid-T-Le faltan los siguientes do-
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cumentos: Certificado de ía partida de 
nacimiento, titulo de doctor o licenciado 
en Medicina y Cirugía, certificado de ap
titud física, declaración jurada de no 
háber sido 'seoarado de ningún Cuerpo u 
Organismo del Estado, Provincia o Mu
nicipio, ya sea por Tribunal de honor o 
expediente gubernativo, certificado de 
buena conducta y certificado de •adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional.

13. Don Fernando •Bordallo Bolado, de 
Valladolid.—¿e faltan los siguientes do
cumentos: Certificación de la partida de 
nacimiento, título de doctor o licenciado 
en Medicina y Cirugía, certificado médi
co de aptitud física, declaración jurada 
de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Munici
pio, ya sea por Tribunal de honor o ex
pedienta gubernativo, certificado de bue
na conducta y certificado de adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional.
. 14. DOn Antonio Moriyóá Costales, de 
Madrid.—L« faltan los siguientes docu
mentos: Certificado de la. partida de na
cimiento, certificado médico de aptitud 
física y declaración jurada de no haber 
sido separado de ningún Cuerpo del Es
tado, Provincia o Municipio, ya sea por 
Tribunal de honor o expediente ’ guber
nativo. .

15. Don Marcelino Casado Sánchez, de 
ValladolidDocum en tación completa.

16. Don Manuel Fairén, Guillén, de 
Zaragoza.—Documentación completa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 6 de Junio de 1950.—El 
Presidente, Evaristo Martín.—Secretario, 
Alfonso Ruiz de Castañeda.
, 1,170-0.

CIUDAD REAL
C o n c u r s o -o p o s ic ió n  a la plaza  de  M é d ic o  
P s iq u ia t r a  de la  B e n e f ic e n c ia  P r o v in c ia l

Previo acuerdo de la Corporación Pro
vincial adoptado en sesión de 15 de abril 
último, por el que se declaró vacante la 
plaza de referencia, y en virtud de auto
rización de la Dirección General de Sa
nidad, concedida en oficio .de 9 de mayo 
próximo pasado, se convoca er/e concurso- 
oposición, con sujeción a las mismas ba
ses e igual programa que rigieron en el 
anterior, para proveer-en propiedad, y por 
turno restringido, la repetidamente citada' 
plaza de Médico Psiquiatra, dotada en el 
vigente presupuesto con el háber anual 
de 10.000 pesetas; figurando en la plan
tilla del Cuerpo de Médicos de esta Be
neficencia Provincial, aprobada por la Su
perioridad.

Se convoca conforme a lo dispuesto en 
el Decreto del Ministerio de la Goberna
ción de 25 de mayo de 1945.

Los que aspiren a este concurso-oposi
ción han de reunir las siguientes condi
ciones:

a) Ser español, - mayor de veintitrés 
años el día en que se publique esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Estar en posesión del título de Doc
tor o Licenciado en Medicina o Cirugía.

c) Poseer la aptitud física necesaria 
para el servicio a prestar.

d) Carecer de antecedentes penales y 
no haber sido separado de ningún Cuerpo 
u Organismo del Estado, Provincia o Mu
nicipio, ya seá por Tribunal de honor o 
expediente .gubernativo.

e) Ser persona de buena conducta y 
de ^dhesión al Glorioso Movimiento Na
cional. . '

f ) Pertenecer 6 haber pertenecido a  
Beneficencias provinciales.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso-oposición se presentarán 
en la Secretaría General de esta excelen
tísima Diputación en el plazo de un mes, 
contado desde la publicación del corres
pondiente anuncio de convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
días hábiles y horas de diez a trece.

A las solicitudes se acompañará, ade
más de los documentos acreditativos -de 
las condiciones que la base primera fija, 
los que justifiquen la cóndición, en su 
caso, de mutilado, Oficial provisional, ex 
combatiente, ex cautivo por la Causa na
cional. huérfano y familiar de víctima de 
Ja guerra, y resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Depositaría de Fon- 

, dos provinciales la cantidad de cien pe
setas en concepto de derechos de examen.

Las instancias serán dirigidas al señor 
Presidente de esta excelentisima Dipu
tación y se reintegrarán con póliza del 
Estado de 1,50 pesetas, sello móvil de diez 
céntimos y sello provincial de una peseta.

Los ejercicios darán comienzo en- la 
fecha que oportunamente se anuncie en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, una 
vez transcurridos tres meses desde la pu

blicación de la convocatoriá en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, indicando 
al mismo tienux> dia, hora y local en que 
han de verificarse.

Todos los ejercicios serán eliminatorios 
y se realizarán en Madrid, capital del 
Distrito Universitario de esta provincia.

La convocatoria y programa se publi
can íntegramente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 66, correspon
diente al día 2 del actual.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 9 de junio de 1950.—El 
Presidente,. Evaristo Martin. — El Secre
tario. Alfonso Ruiz de Castañeda.

1.171—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID 

 Secretaría 
La Excma. Comisión Municipal Per

manente • ha acordado, en sesión de 12 
de mayo último, con sanción del Pleno
en la de igual fecha, anunciar subasta
pública para contratar las obras de aper
tura y pavimentación de la calle de en
lace entre las de Alcalá y Aduana, con 
sujeción a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 294.070.94 pesetas. -

Los licitadores, que podrán presentar
se por sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder en. estos últimos casos bastan- 
tea do por alguno de los señores Letra
dos consistoriales, consignarán previa^ 
mente como fianza provisional la canti
dad de 5.881,42 pesetas en la Cája Ge
neral de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respecti
vos resguardos los sellos correspondien- 
tes al arbitrio municipal establecido, ‘ y 
el rematante, la definitiva- de 11.762.84 
pesetas, que «le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente, siendo admisi
bles para' las fianzas, entre otros valores, 
las Cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las for
malidades establecidas en el articulo .15 
del Reglamento de Contratación de 2 de 
julio de 1924, a los- veintidós días hábi
les, a partir del siguiente tamb’ión hábil, 
de la» publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a las trece, horas, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, 
bajo da presidencia del Excmo. Sr. Al
calde o del Teniente Alcalde en quien 
al efecto delegue, y las , proposicions-pa
ra la misma se presentarán en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría y en 
las Tenencias de Alcaldía de Chamberí 
y Ventas, de ,las Zonas segunda y terce
ra e<n el indicado plazo, hasta el ante
rior hábil al de la celebración de la su
basta, y durante las horas de diez de 
mañana a una de la tarde. *

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a está subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría

(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
Se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros 
que ocupe en , la obra el contrato preve
nido en la Ley de 21 de noviembre de 
1931.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pitulo XI, artículo 3.°, concepto prime
ro, partida XXII, del presupuesto extra
ordinario de 1946.

Anunciada esta subasta, cfcirante el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el artículo 26 del Reglamento de 
,2 de julio de 1924, no se presentó con
tra la mispaa redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 10 de Junio de 1950—El Se
cretario, M. Berdejo,

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado' de la clase sexta aumen
tado en el 5 por 100 y cello municipal 
de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de obras 
de abertura y pavimentación de la cá
lle de enlace entre las de Alcalá y 
Aduana».

Don     que vive    enterado de
las condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar las obras de 
apertura y pavimentación de la calle de 
enlace- entre las de Alcalá y Aduana, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial»
de la provincia en los días ......  y
de    conforme e>n un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición eñ esta*• for
m a : por los precios tipos, ojeon la baja
de .......  tanto por 100—en letra—en los
precios tipos.)

Asimismo se compromete a^que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores^ los tipos fija
dos por las entidades competentes.

Madrid, ...... de   de 19......
* (Firma del proponente.)'

1.174-0.
SEVILLA

En cumplimiento de acuerdo de la Co
misión Municipal Permanente de 6 de 
marzo último, se convoca segunda subas
ta pública para contratar la adquisición 
de los productos químicos que se detallan 
a continuación, con destino a la Tlócula- 
ción y depuración de lás aguas que im
pulse la Estación Municipal de Filtraje, en 
Ips precios tipos que también se con
signan:
1.000 toneladas de sulfato de alúmina 

(SO,AL) conTiqueza del 11 por 100 
de A12Ó, (óxido alumínico), o su 
equivalencia en peso según la fór- 

II
muía x 1.000 toneladas de sul-

n
fato de .alúmina con riqueza del 
n  por 100 de óxido alumínico, 
siempre que n por 100 no sea in
ferior al 11 por 100.

14 toneladas de cloro liquido4 anhidro 
(Cl). de pureza 100 por 100.

1 tonelada de amoníaco líquido anhi
dro (NH;1) de pureza 100 por 100.

El precio-tipo del sulfato de alúmina es 
el de una peseta con nueve milésimas el 
kilogramo, resultando por equivalencia, se- 

■ gún riqueza en óxido alumínico (ALO,), 
el de n x 0.0918 pesetas el kilogramo para 
cualquier otra.clafse de sulfato de alúmi* 
na de concentración distinta. 1
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El precio-tipo del cloro líquido anhidro es el de seis pesetas ki)‘o y para  el am oníaco liquido e) de oiez pesetas cincuenta  céntim os kilo, ascendiendo el im porte to ta l del precio tipo c un millón ciento cu atro  mil trescientas pesetasEl acto se verificará iw la Casa Consistorial, a  las doce Vio ras o el día y a los vein te hábiles, contados * partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo la presidencia del señor Alcalde0 del Teniente de Alcaide en quien delegue, con la asistencia cíe otros miembros de la Comisión Municipal Perm anente y del Notario designado en tu m o  para levan ta r el ac ta  correspondiente.El expediente y pliegos de condiciones relativos a  esta' subasta estarán  de ma- ‘ nifiesto en el Negociado de Aguas de la Secre taría  Municipal, para conocimiento de los licitadores, toóos lo? días hábiles que m edien h a sta  el de la .celebración de la subasta, en horas de oficina.P a ra  tom ar parte  en i* licitación hab rán de presentarse las proposiciones dentro  de sobres cerrados y lacrados, acompañados ael resguardo acreditativo de la constitución del deoósito provisional1 veinte mil doscientas cincuenta pesetas) y de la cédula personal del proponente, en el Negociado de Registro de la Secreta r ia  M unicipal, dudante los días que medien desde el siguiente a l en que se publique este edicto en el BOLETIN OFI- CAL DEL ESTADO, hasta  el an terio r al señalado para la celebración de la subasta.L a fianza definitiva asciende a la cantidad  de cu aren ta  y cuatro mil ciento sesen ta  y dos pesetas.
El rem atan te  queda obligado a satisfacer los gastos de inserción de anuncios, derechos reales, m inutas de los Notarios que autoricen el a c ta ’ ue La subasta y la escritura de la, contrata, reintegro del expediente y en general cuantos ocasione lat form alización de la contrata.El hecho de presentar una proposición p a ra  la  subasta constituvo al licitador en la obligación oe cum plir eV contrato  si le fuese definitivam ente adjudicado. El Ayuntam iento  sólo queda obligado p a ra  la ad judicación definitiva.

. La subasta se verificará a  la baja óel tipo de licitación, y si resultaren dos o m ás proposiciones iguales, se verificará en el mismo acto la  licitación en tre  ellas por pujas a la llana duran te  quince minutos y si transcurriese el em pate, se resolverá por sorteo la adjudicación provisional.Se hace constar que h a  transcurrido  el plazo señalado en. el artículo 26 del Reglam ento de C ontratación M unicipal ae2 de julio  de 1924, sin que se haya formulado reclam ación alguna contra la celebración de esta subasta.El pago de los sum inistros a que se contra e  esta subasta, se h.irá con cargo al presupuesto ordinario en curso, donde existe créaito  contraído para  dicha obligación.Los licitadores podrán concurrir a  la subasta por si o por medro de representan tes, cuyos poderes ha  de b astan tear a  costa de íos interesados cualquiera de los Letrados consistoriales.Las proposiciones deberán redactarse en 
la  siguiente form a:El que suscribe vecino de ........provincia de ........  h ab itan te  en la  calleo plaza de .......   co n tra ta  con el excelentísim o A yuntam iento de esta ciudad oe Sevilla el sum inistro de ios productos químicos que a  continuación se especifican, en las cantidades que tam bién  se expresan, con destino a  la  flcculación y esterilización ae las aguas de la Estación Municipal de F iltra  je.
1.000 to n e lad as1 de sulfato  de alúm ina (SO.AL) con riqueza del 11 por 100 de ALO, (óxido alum inico), a ra zón de ... (consígnese en letra el

precio de la tonelada y el to ta l del sum inistro parcial),
o su equivalencia en peso;

U— x 1.000 toneladas de sulfato de alúm i-
7 1

na  con riqueza del n por 100 de óxido alum inico lAt-O,), al preciode ... 7i y ..... (consigiiese en letrael precio de la tonelada y el to ta l del sum inistro parcial).14 toneladas de cloro líquido anh idro  (Cl) de pureza 100 por 100, a r a zón de ... (consígnese en le tra  el precio de la tonelada y el to ta l , del Suministro parcial).1 tonelada de am oniaco líquido an h idro (NH.) de pureza 100 por 100, a razón de ... (consígnese en letra el precio de la tonelada).
(Exprésese en  • le tra  el precio to ta l en que se ofrece el sum inistro.)
El proponente que suscribe hace constar su conform idad con las condiciones fijactas en los pliegos correspondientes y con todo lo consignado en el expediente respectivo.(Fecha y firm a del Interesado.)
Sevilla, 1 de junio de 1950.—El Alcalde, J . M. P inar.
1.153—0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de tr a bajo ocurrido el dia 7 de octubre de 1949 falleció en San Miguel de las Dueñas, el advero José M esuro Castro, de veinte años de edad, n a tu ra l de Calamocos (León), h ijo  de Lorenzo y de Carm en, dom iciliado en Calamocos (León), que tra bajaba al servicio de RENFE.

Por consecuencia de accidente de tr a bajo ocurrido el día 27 de enero de 1950 falleció en Paredes de Nava el obrero Eulogio M anso Alonso, de doce años de edad, n a tu ra l de Paredes de Nava (Pa- lencia), h ijo  de Eulogio y de Petra , domiciliado en Paredes de Nava, que tr a bajaba al servicio de Antonio Alvarez Al- varez.
En cum plim iento de lo dispuesto en bl artícu lo 42 del Reglam ento de 31 de enero de 1933, los que se crean con derecho a  percibir la  indem nización correspondiente, pueden dirigirse, acom paña ndq los docum entos que lo acrediten, a  la C aja  Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, M adrid.
M adrid, 7 de junio  de 1950.—-El Director, Isaac G alcerán  Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito intransm isibles n ú m e r o s  J 92.995, 125.753,' 73.514 y 73.504, de pesetas I nom inales 27.500, 14.725, 59.375 y 33.250, en Obligaciones ferrocarril Norte .S an  Ju an  de las Abadesas, Obligaciones ferro- j carril Norte A lm ansa Adheridas, Obligaciones feiTocarril T arragona a  Barcelona Francia, emisión 1864, y Obligaciones T a -  rragona-B arcelona-Francia, emisión 1878, expedidos por esta Sucursal en 31 de ju lio 1914, 25 de mayo de 1921, 23 de enero de 1910 y 27 ‘de enero de 1910, respectivam ente, a  favor de doña Sabina Sureda Iglesias, se an uncia al públieo; advirtiéndose que si en el plazo de un mes no se presenta reclamación de tercero, se expedirán  duplicados de dichas resguardos, según lo que determ inan  los artículos 4 y 42 del vigente Reglam ento del Banco, quedando éste exento de toda responsabilidad.
Barcelona, 6 de junio  de 1950,—El Secretario. J. Vizcaíno.
3.604-0.

POTASAS IBERICAS, S. A.
La Sociedad Anónim a «Potasas Ibéricas» ha decidido convocar a  Ju n ta  genera l o rd inaria  de accionistas p a ra  el día 30 d* junio  de 1950, en su domicilio social de Sallent (provincia de B arcelona),, a las cuatro de la tarde, siendo el o rden del día la aprobación de la gestión del Consejo y cuentas desde el 1.° de m ayo de 1949 al 30 de abril de 1950.
Con arreglo a  lo previsto en el a rticu lo 25 de los E statu tos tienen derecho de asistencia a  la J u n ta  general todos los accionistas que .poseen cinco acciones, por . lo menos, debiendo depositar sus títulos con cinco días de anticipación al señalado pa ra  la Ju n ta  eri la C aja social, en Sallent (provincia de B arcelona), o los resguardos de depósito de los mismos efi algún establecim iento de crédito. Los accionistas que no concurran por sí podrán delegar su representación en otros ac- ,

m onistas que ten gan  derecho de asistencia a  la  Ju n ta .De no reunirse el núm ero suficiente de acciones, 1 se celebrará la  Ju n ta , en segunda convocatoria, el m ismo día, a las cinco, con cualquier núm ero de acciones presentes.Sallent, I de junio  de 1950.—-El Consejo de Adm inistración. 3.602-P.

SOCIEDAD «AGÜINADO», ANONIMA
Lo Sociedad «Aguínaco», Anónim a, celebrará Ju n ta  general o rd inaria  el dia 30 del corriente, a las cuatro  y m edia  de la tarde, en su domicilio social, G éw v a , >núm. 17.M adrid. 15 de junio  de 1950.—El Secretario, E duardo de Aguínaco del Barrio.C.655—P.

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A.
Com pañía G eneral de Capitalización Fernández de la Hoz, núm . 28
Sorteo celebrado el día 10 de junio de 1950, an te el Notario de esta capital don Santiago Pfclayo Hore:H an resultado am ortizados los T ítulos en tre  cuyos símbolos de sorteo se encuentre  el 7.995.—J. A. Estrago.3.633.—P.

CONTINENTAL, S. A.
Com pañía Española de Reaseguros

De conform idad con lo preceptuado en  los Estatutos, se convoca Ju n ta  general o rd inaria  de accionistas, que tendrá lugar a  las doce horas tre in ta ' m inutos del dia 30 del ac tual n  el dcmicilio social, Barquillo, núm. 7, con arreglo a l siguiente
Orden del dia

1.* L ectura y aprobación, en sil caso, del ac ta  de la reunión anterior.2.° Exam en y aprobación, si procede, de la Memoria, inventario, balance y cuentas del ejercicio 1949.3.° Gestión de los organismos rectoras de la Sociedad.4.° Ruegos y preguntas.M adrid, 14 de junio de 1950.—El Presidente del Consejo ’de Adm inistración, Conde de Vallellano.1.206—P.
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F A B R I C A S  D E  L .  M A T A  Y P O N S ,  C .  A .  B A R C E L O N A  
Batanee cerrado en 31 de diciembre dq 1949

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Acciones en cartera ......................................................
Caja y Bancos .............................................. ......... .......
Varios deudores:

Cuentas corrientes .......................... 1.336.099,82
Varios deudores ............................. .......  484.719,51

Valores ........*.......................................................................
Inversión Reserva especial .........................................
Fabricación (existencias) ......... ...................................
Almacén (Depósito de materiales) ..... .......................
Inmuebles y Saltos de agua .........................................
Maquinaria .........................................................................
Material móvil ............................................................. .
Reconstrucción daños inundaciones a>nmatí ..........
Gastos desmontaje y transporte maquinaria a Bon- 
#mati ..................................................... ...........................

Cuentas en suspenso .....................

3.000.000,00
551.291,75

1.820.819,33
2.794.071,01

34.846,50
6.084.562,94

371.137,49.
9.551.351,14
4.031.165,37

26.145,89
329.915,16
65.161,00

28.660.467,78
75.196,05

28.735.663,83 j

Reserva voluntaria ........................................................
Reserva especial (Ley 3012-43) ...............................
Cuenta compensación en depósito núm. 1094 .......
Cuenta compensación en depósito núm. 54031 .......
Impuesto?^ y cargas sociales .................. ..................... .
Varios acreedores .............................................................

Pérdidas y Ganancias:
Remanente año 1948 ............................ . 425.638.69
Beneficio cte. ejercicio ....... ............... 1.090.752,34

Cuenta reguladora de Incobrables . . .*..,7 ..,.. 

\

20.000.000,00
3.820.733,47

35.621,50
424.710,00
899.836,67

1.429.286.30
533.888,81

1.516.391,03

28.660.467,78
75.196,05

28.735.663,83

El Jefe de Contabilidad, Alberto Balius.—Visto bueno, los Di rectores: Juan Mata, Jorge Mata v José María Mata Coll. 
3.327—P.

SOCIEDAD JARENO DE CONSTRUC
CIONES METALICAS, COMPAÑIA 

ANONIMA
Méndez Alvaro, 106, Madrid 

D iv id e n d o  c o m p l e m e n t a r io  -
La Junta general ordinaria celebrada 

el 29 del pasado mayo acordó el reparto 
de un dividendo por los beneficios obte
nidos en el ejercicio de 1949 de: ocho por 
ciento a las acciones Privilegiadas, siete 
por ciento a las acciones Preferentes y 
seis por ciento a las acciones Ordinarias.

Deducido el dividendo pagado a cuenta 
y el impuesto de utilidades correspon
diente, el dividendo complementario a 
pagar es como sigue:

Pesetas 20,60, contra cupón número 34, 
a las acciones Privilegiadas;

Pesetas 18,70, contra cupón número 14, 
a las acciones Preferentes, y

Pesetas 16,85, contra cupón número 19, 
a las acciones Ordinarias.

El pago se efectuará, a partir del pró
ximo día 20 del corriente mes, en el 
Banco Mercantil e Industrial, da Madrid, 
calle de Alcalá, número 31.

Madrid, 9 de junio de 1950.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Fran
cisco Perezagua Zamarriego. 3.668—P.

SOCIEDAD DEL FERROCARRIL DE.
ALCANTARILLA A LORCA.

Se convoca a los señores accionistas a 
'JuJItrá general ordinaria para el día 26 
del ‘corriente mes, a las doce horas, en 
<el domicilio del Banco Hispano Colonial, 
paseo de Gracia,. 3 y -5, para darles cuen
ta de los resultados del año 1949 y so
meter a su acuerdo el balance-inventa
rio correspondiente.

Los depósitos de acciones para concu
rrir a dicho acto podrán verificarse en 
él expresado Banco y en la Caja de la 
Sociedad.

Barcelona, 7 de junio de 1950.-hEI Con
cejo de Administración.

3.670—P.

«ORION», COMPAÑIA NAVIERA, S. A.
El Consejo de Administración, en cunir 

pljjmento de lo que disponen los Esta- 
tutoá sociales en su artículo 21, convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en su domicilio social, 
plaza de las Cortes, el próxi
mo día 30 de junio, a las- siete de la 
tarde.

Será objeto de deliberación; y resolu
ción en esta. Junta la Memoria, balance

y propuesta de reparto de beneficios 
de 1949.

Parj, ejercitar el derecho de asisten
cia se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 23 y siguientes de los Estatutos.

Madrid. 12 de junio de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.654—P.__________ ________

MINAS DE CARTES, S. A.
El día primero del próximo me9 de 

julio se celebrará el segundo sorteo para 
la amortización de 602 obligaciones de la 
mencionada Sociedad, dé conformidad con 
las condiciones de emisión. El mencio- 

, r.ado sorteo será público y se celebrará 
ante Notario, a las cinco de la tarde, 

. en el domicilio social, calle de Andrés 
Mellado, número 76.

Madrid, 13 de junio de 1950.T-E1 Secre
tario del Consejó de Administración, Car
los Espinosa de los Monteros. 3.694—P

« M .U'L T I M A R »  
Compañía Española de Seguros

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 17 de los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general or
dinaria para el cua 30 «ce junio, a las 
siete de la--tarde, en su domicilio social, 
Hermosilla, 28, Madrid, al objeto de 
cumplimentar cuanto disponen los ar
ticules 16 y 31 de los Estatutos.

El derecho de asistencia a las reunio
nes de ia Junta sólo podrá delegarse en 
otro accionista.

Madrid, 12 do junio de 1950.—El Con
séjelo Delegado, José Ansoleaga.

3.688—P.

EL PORVENIR DE LOS HIJOS.
S. A. DE SEGUROS

BARCELONA^
El Consejo de Administración de «El 

Porvenir de los Hijos», S. A. de Segu
ros, convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el , día 23 de junic 
e curfco, a las doce horas, en el domi
cilio social, rambla de Cataluña, 30 y 32, 
principal, Barcelona.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de lo dispuesto en les 
artículos  ̂14 y concordantes de los Es
tatutos sociales.

Barcelona,' 10 de junio de 19:50.—Por 
«El Porvenir de los Hijos», el Vicepre
sidente del Consejo de Administración.

3.367- * ,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID 

Edicto.— Cédula de notificación
Por el Juzgado de Primera Instancia nú

mero dos de esta capital, sito en la calle 
aei General Castaños, número uno, y en 
los autos que luego se dirán, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi:

Sentencia,—En la villa de Madrid a 31 
de mayo de 1950; vistos por mí, Rafael 
Bono Pons, Juez de Primera Instancia del 
número dos de esta capital, los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia de don Jesús Mana, don Enrique 
y don Juan María de Arezamena Berasa- 

/tegui, mayores de edad, solteros, Abogado 
el primero y Estudiantes los otros, y ve
cinos de Madrid, con domicilio en la calle 
de Ayala, número 6; defendidos por Le
trado y representados por el Procurador 
don Santos de.Gandarillas Calderón, con
tra los herederos desconocidos e inciertos 
de doña María Grimanesa de Zavala y 
Guzmán, que no, han comparecido en es
tos autos y se encuentran declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de ciento se
senta y dos mil ochocientas nóVenta y 
nueve pesetas con diecisiete céntimos/de 
principal, intereses legales y costas, y Fa
llo: Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada; hasta ha
cer trance y. remate de los bienes embar
gados y que en lo sucesivo se embarguen 
de la propiedad de los herederos descono
cidos e inciertos de doña María Grima- 
nesa de Zavala y Guzmán,jy con Su pro
ducto, entero y cumplido pago a los de
mandantes don Jesús Mari ,̂ don Enrique 
y don Juan María de Arezamena Bera- 
sategui, de la suma de ciento sesenta y 
dos mil ochocientas noventa y nueve pe
setas-con diecisiete céntimos que les re- 
cláman, más los intereses legales de ex
presada suma y las costas causadas y qüe 
se causen, que expresamente impongo a 
los referidos demandados. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo: 
R. Bono (rubricado).—Publicación: Leída 
y publicada fué.la anterior sentencia por 
el señor Juez que la suscribe en el día 
de su fecha, hallándose celebrando audien
cia pública en su Sala despacho. Madrid, 
dichos día,, mes y año; doy fe; Antonio 
Yáñez .(rubricado).
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Y para su publicacion en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a 6 de junio de 1950.—El Se
cretado Antonio Yáñez.—Visto- bueno, el 
Juez de Primera Instancia, R. Bono.'

3.651-A. J.
BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por 'el señor 
‘J.ue- de Primera Instancia del Juzgado 
húmero ocho de los de esta capital, por 
providencia de esta fecha, dictada en el 
expediente sobre declaración de falleci
miento de don -Vicente Vila Carreras, 
natural do-Mollet de Vallés, hijo de Vi- 
C3i ’ e y de Ir.v» \ nacido ei día veintidós 
de enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho, ce retado cesado, con la instante 
de este expediente, doña Juana Barcala s 
Caiboncli, ñor el presente se hace saber 
la existencia de este procedimiento, a los 
fcfectos del artículo 2.042 de la Ley de 
En inicie miento Civil.

Barcelona, 7 de julio de 1949.—El Se
cretario judicial, C. Cabrerizo.

3.609—A. J.
ARANDA DE DUERO 

C édu la  dé e m p la za m ie n to

El señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, en providencia dictada con 
esta fecha, ha admitido la . demanda de 
proceso especial que señala él ^artículo 41 
de la vigente Ley' Hipotecaria, formulada 
por don Enrique Ugarte Ortega, contra 
doña María Luisa Ugarte Ortega, mayor 
de edad, viuda, sin profesión especial, so
bre efectividad, posesoria de derecho real 
inscrito sobre un piso y una buhardilla 
o desván que ocupa la demandada en^la 
oasa sita en la calle de Sánta Lucía, nu
mero 46 antiguo y 18 moderno, hoy. 17 de 
esta villa; indemnización de daños y per
juicios y costas, de cuya demanda se ha 
conferido traslado, a dicha señora para 
que, dentro del-término de seis días, com
parezca en los expresados autos, personán
dose en forma en este Juzgado.

Y en atención al ignorado paradero de 
doña María Luisa xU<?arte Ortega, se le 
emplaza a los indicados .fines por medio 
de esta cédula, que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en *1 
«Boletín Oficial» de esta provincia; pre
viniéndole que una vez comparezca, se'le 
hará entrega de las comas de demanda 
y documentos presentados, y que, de no 
comparecer, le Parará el perjuicio a que 
hava lugar en derecho.
^Lrandá de Duero, 1 de julio, de 1950.—El 
Secretario accidental, P. de la Fuente.

3.613-A. J.
. BAEZA

• CÉDULAS DE EMPLAZAMIENTO

En virtud'de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciudad 

su partido en providencia «el día de 
oy,. dictada én los autos sobre reconoci- 

níiento de hijo natural, instados por el 
Procurador don Pedro de Benito Gómez, 
en nombre y representación de doña Te
resa Vicenta del Aguila, y don Nicolás Ja-t 
mito Rascón, a fin de que se declare que 
la primen* es hija natural de doña En
riqueta Rascón y Marcos, en cuyos autos 
es parte el Ministerio Fiscal, se ha acor
dado expedir la presente ¡emplazando a 
•todas aquellas personas ignoradas a quie- 
m j pudiera alistar el reconocimiento .in
teresado, para que en térqjino de nueve 
diás comparezcan en forma en los autos; 
bajo apercibimiento de que les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecno;

* naciéndolas saber que las copias de la 
demanda y documentos se encuentran a 
su disoosición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Baeza, 5 de junio de 1950.—BU Secreta
rlo (ilegible).

3.614-A. J. * J

BURGOS 
: CÉDULA DE CITACIÓN Y  EMPLAZAMIENTO
Por la presente, y a virtud de lo acor

dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia de este partido por providencia de 
esta fecha, en expediente de jurisdicción 
voluntaria que se sigue a instancia del- 
Procurador don Alberto Aparic-o Vázquez, 
en nombre y representación de doña Ma
ría Consolación Moliner y Pérez del Mo
lino, mayor de edad, Casada, domiciliada 
en esta ciudad, se cita y emplaza al ma
rido de la misma, don Santiago Dalmáu 
González, domiciliado últimamente en 
Arenys de Mar, y cuyo paradero actual 
se ignora, aunque se supone se halle en 
el extranjero, para que en e> término de 
nueve dias comparezca en mencionado 
expediente, si lo estimara conveniente, 
oponiéndose o n& a la pretensión intere
sada por su mencionada esposa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo* le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Burgos. 3 de junio de 1950.—-El Secre
tarlo Judicial (ilegible):

3.616-A. J.
C A D I Z .

E d icto  •
Don Pedro María Bugallal del Olmo, Ma

gistrado, Juez de Primera "Instancia de 
Cádiz.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por don 
Rafael Fernández Llebrez, mayor de edad, 
de estado viudo, Coronel de Infantería re
tirado, natural de Sevilla, hijo de don 
José y de doña Ramona y vecino de Cá
diz, sobre que se le autorice para usar, 
para si y sus descendientes, el apellido* 
de Femándcz-Llebrez como uno soIq , por 
el que viene siendo conocido de modo 
general; y en su virtud, se publica la alu
dida solicitud, a fin de que dentro del tér- - 
minó de tres meses puedan presentar su 
oposición cuantos se crean cop derecho 
a ello.

Cádiz, 26 de mayo de 1950.—El Juez, 
Pedro María Bugallal.—El Secretario, Car
los Roda 

3.584—A. J. ‘
ECIJA

Don José de Leyva Montoto, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que el día 24 de agásto 

próximo, a las doce horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado su
basta pública por el procedimiento de 
pujas a. la llana de las fincas que des
pués se dirán, por el precio y condicio
nes que se detallan, cuyo acto fué acor- 
dadb en procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria a instaheia de don 
Francisco Martín Caro, contra doña Car
men Pradas Pérez y don Angel Jiménez 
Galán, siendo el Procurador del actor don 
Manuel Fernández Gómez, y la cantidad 
que se reclama ciento sesenta y cinco 
mil pesetas de principal, intereses de
vengados y costas.

Fincas objeto de subasta
1.» Una casa sita en la villa de El 

Rubio y su calle Alfonso XIII, marcada ' 
con el número 46, que mide diez metros 
de fachada por treinta y cinco de fondo, 
y linda, por la derecha de sü entrada, 
con otra de herederos de don Antonio 
Fernández Molina; por la izquierda, con 
otra de don Antonio Caro Jiménez, y 
por la esnalda, con patio de don Manuel 
Martín Hidalgo. Valorada en 62.000 pe
setas.

2.a Siete celemines y dos cuartillos 
de tierra o cúarfenta áreas’ y siete centi- 
áreas, en el partido de Las Dieciocho, 
término de El Rubio; linda, por Levan
te y Poniente, > con otras de don Rafael 
Pradas Ólivares,- hoy dq don José Pra
das Sáenz de Tejada: Norte, con chapa
rral de la Marquesa de Casa Tarpayo, y

Mediodía, con el camino de Los Carros. 
Valorada en 2 000 pesetas.

3.a Tres fanégas y tres celemines de 
tierra con chaparral, o sea dos hectá
reas ocho áreas y. sesenta centiáreas, sita - 
en el partido de Las Dieciocho, de igual 
término, que linda, por Levante, con Cha
parral de Pedro Pradas Hiño josa; por 
Norte, con otra de la señora Marquesa 
de Casa Tamayo; Poniente, con otra de 
María de los Dolores Pradas Hinojosa,
y por Sur, camino de Los Carros. Valo
rada en 14.000 pesetas.

4.a Una’ suerte de tierra con diez pies 
de olivos y caber de tres celemines y 
medio o dieciocho áreas setenta y una 
centiáreas en el partido de Durán, de 
dicho término; linda, por Poniente, Nor
te y Mediodía, con olivar de Rafael Pra- » 
das Olivares, y- por Saliente, con la de 
María Dolores Pradas Hinojosa. Valprada. 
én 700 pesetas.

5.a Una fanega y nueve celemines de 
tierra chaparral, al sitio de Las Diecio
cho, término de El ífcuhjo, mitad de otra 
mayor, la que fué segregada; linda, por 
Norte, con . tieTras de la Marquesa de 
Casa Tamayo; Poniente, con la de Juan 
José Pradas y Sáenz de -Tejada; Sur, 
con tierras del mismo, y Mediodía, con 
el camino de Los Carros. Valorada en 
7.000 pesetas.

6.a Y una mata de olivar en el refe
rido término, partido de Durán, de ca
ber nueve celemines o cuarenta y ocho 
áreas trece centiáreas; linda, al Norte, 
olivar de herederos de Ramón Pradas; 
Saliente, vereda de Durán; Poniente, con 
olivar de Juan Puro, y Mediodía, con 
otro de los herederos de Juan Prada. Va>- 
lQrada en 2.200 pesetas.

7.a Una casa sita en la villa de El 
Rubio, señalada con el número cuarenta 
y cinco antiguo y moderno de gobierno, 
de la calle llamada.-en la actualidad Ca
pitán Escuís, con una superficie de mil 
doscientos sesenta y cuatro metros cua/- 
drados, que linda, por • la derecha, en
trando, con camino baldío, que lo sepa
ra de tierras de don Manuel Pérez Ro
dríguez; por la izquierda, con la casa nú
mero cuarenta y tres de dicha calle, pro
pia de don Juan Pérez Rodríguez, y por 
el fondo, con tierras de don Antonio Mar 
raver García. Dentro de esta finca exis
te un molino aceitero en estado ruinoso, 
hoy fábrioa de aceit#, con. dos prensas 
hidráulicas de treinta y cinco y veinti
cinco centímetros de pistón, empiedro 
con tres rulos de la fábrica, de San An
tonio, de Sevilla, termo - batidora y una 
remoledora de orujo, fabricadas en Ante
quera; un motor eléctrico de diez H. P., 
un molino triturador de piensos «Serra- 
león.», de dos y medio, accesorios y dieci
séis depósitos de doscientas arrobas cada 
uno. Valorados en 155.000 pesetas.

8 a ' Y una suerte de tierra plantada 
de olivar, con.una cabida de tres fanegas, 
igual a una hectárea noventa y-dos áreas 
y cincuenta y Una> centiáreas, al sitio 
de Cantera de Moroto. término de El 
Rubio, que linda: al Ñorte, con el ca
mino del Rondón, que la separa de tie
rras de José Rodríguez Ramos; al Este, 
con el camino de Zorita, que la separa 
de tierras del mismo señor Rodríguez 
Ramos; por el Sur, con otras de Manuel 
Hidalgo Quirós y Antonio Pérez Caro 
(mayor), y al Oeste, con más dé este 
último señor Pérez Caro. Valorada en 
13-000 pesetas.

Condiciones de la subasta
1* Los autos y la certificación del Re- 

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en- la Secretaría. .

2.a Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
lasi cargas o gravámenes anteriores y los, 
preferentes — si los hubiere — &1 crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en laq responsabili-
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dades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

3 a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
ae hipoteca, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, o sea el setenta y cinco por 
ciento de la primera, y no se admitirá 
postura que sea inferior a dicho tipo, ya 
que esta es segunda subasta.

4.a Todo licitador al tomar parte en la 
subasta deberá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la cantidad que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Ecija a tres de junio de mil 
novecientos cincuentá.—El Juez, José de 
Ley va.—El Secretario (ilegible).

3.652-A. J.
FIGUERAS 

E d icto  *
En este Juzgado de Primera Instancia 

'de Figueras se sigue, a instancia de do
ña Dolores Sánchez y Castillo, expedien
te sobre fallecimiento de su esposo, don 
Juan Noguera Ramis, vecino que era de 
esta ciudad, hijo de Felio y de Dolores, 
el cual desapareció de la misma en el 
mes de febrero de 1939. en la retirada de 
las fuerzas rojas, y del cual no se han 
tenido más noticias.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos que dispone el ar
ticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Figueras, 14 de marzo de 1950.—El Se
cretario, José Salvá.—Visto bueno, el 
Juez (ilegible).

3.645-A. J.
GRANADA

«
iDon Francisco Angulo Montes, Magis

trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de.esta capital.
Hago saber: Que para el acto de la 

subasta acordada en autos por el pro
cedimiento sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de don 
Francisco de Paula López Ruiz, contra 
doña María del Carmen y doña María de 
las Angustias Moscoso Luna; para cobro 
de parte de un crédito áe cuatrocientas 
mil pesetas, se ha señalado nuevamente 
el día catorce de juiio próximo y hora 
de las doce, en la SaCa Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de 4us^c’"a’ 
de esta capital, entrada por la calle de 
la Cárcel Alta, siendo las fincas objeto 
del remate y Has condiciones de la su
basta las que se consignan en el BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de once 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho, en el de esta provincia de dos de 
marzo y en el de la de Málaga de vein
tisiete de febrero, ambos del mismo* año, 
excepto en cuánto al tanto . por. ciento 
a consignar para tomar parte en la su
basta, que deberá ser en lugar del diez 
el cincuenta por ciento.

t>ado en Granada a 20 de mayo' de 
1950.—El Juez, Frañcisco Angulo.—El Se
cretario (ilegible).

3.649-A. J. ,
JUZGADOS COMARCALES 

ESPEJO
Don Antonio Lucena Córdoba, Juez co

marcal de esta villa y Encargado de su 
Registro Civil.
Hago saber: Que habiendo sido destrui

do el Registro Civil de esta villa durante 
la dominación marxista en la misma, en 
el año 1936, y dispuesto por Orden minis
terial de 18 de diciembre últimó la re
constitución de los libros de los que se 
encuentren en esta situación, se hace pú- v 
blico para géneral conocimiento que to
das aquellas personas a quienes interese 
pueden acudir a las Oficinas de dichó Re
gistro, sito en la planta alta del Ayun
tamiento de esta villa, a solicitar la ins
cripción en los libros de las respectivas 
Secciones de que corista, de' aquellos actos

del estado civil inscriptos hasta el año j 
’ 1936 que desaparecieron al .vr detenidos 
los libros y legajos existentes; aportando 
cuantas pruebas previene el Real Decreto 

¡ de 12 de enero de 1876 e Instrucción de 
la misma fecha que le complementa, jus
tificativa de su derecho a obtener la nue
va inscripción, para lo que se concede el 
término de sesenta días, que empezará a 
contarse cinco días después de la publi
cación del presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. ¡

Dado en Espejo a 5 de junio de 1950.— 
El Juez, Antonio Lucena.
‘ 1.165-0. 

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de, ser declarados re- 

baldes, y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
contar desde el día de la publicación del 
presan en el plazo que se les fija. a 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bnnal con ' arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J u zg a d o s  C iv il e s

11.544
SOTO LOPEZ, José; de treinta y cin

co años, hijo de Roque v Luisa, casaao 
con Antonia, natural de Algodonales y 
vecino de Urbique, Ventas San Fran
cisco, arriero, de baja estatura, ojos par
dos, pelo castaño, rostro enjuto, ceja¿ co
rridas, nariz normal, boca corriente; pro
cesado en sumario 33-46, por estafa; com
parecerá en término de Qiez días ante 
el Júzgado de Instrucción de Olvera pa
ra ingresar en prisión.—3388.

U.545
BENAIN BENAiN D. Shalon: de cin

cuenta y cuatro años, casado, comerciante, 
vecino de Tetuán, calle José Antonio, 1; 
procesado en. sumario >22 ae 1949; com
parecerá ante el Jugado de Instrucción 
Especial de Ceuta para ser reducido a 
prisión.—3264.

11.546
MORENO MUÑOZ, José, (a) <E1 Co

jo»; hijo de Antonio y de Ana, de cin- 
cuénta y un años, natural de Martos, 
soltero, fioristá, domiciliado últimamen- 

. te en Puertollano, Salida de Almodóvar, 
calle d las Cruces; procesado en suma
rio 159 de 1946, sobre hurto;

OLIVER ROMERO, Timoteo; hijo de 
Ramón y de Petra, de veintiún años, na- 
tur .1 de . FernancapállerQ, soltero, jorna
lero, domiciliado 'últimamente en • Fen- 
nancaballero; ‘procesado en sumario .235 
de 1946, sobre hurto; y 

LOPEZ RUIZ, Miguel; hijo de Fabio 
y de Sagrario, de. dieciocho años, natural 
de Ciudad Real, .soltero, albañil domici
líalo últimamente en Ciudad Real; pro
cesado en sumario 113 de 1950, sobre 
hurtos;

Comparecerán en el término de dies 
di; > ante el Juzgado de instrucción, de 
Ciudad. Real para ser reducidos a ¡pri- 
sión.—-3270 al 3272.

11.547
CASTELLANO MARTIN, Antonio; na

tural de Monasterio (Badajoz), soltero, 
de treinta y siete años, hijo dé Enrique 
e Isabel, jornalero,' con instrucción, ve
cino. de Higuera la Real; procesado en 
sumario 27-46, por robo; comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción de Bena- 
barre para ingresar en prisión.—3358.

_ _  11.548 .
RUIZ CEREZO, Sebastián, ae veinti

ocho años, casado, empleado natural de 
Montoro (Córdoba) vecino de Jerez dé 
la Frontera, , Higuera, 12; procesado en 
sumarió 107-47; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Jerez de la Frontera para in
gresar en prisión.—3361. ,,

 11.549
 SANCHEZ ZAZO, Braulio; vecino de
* Talarrubias; procesado en sumario 7-50, 

por robo; comparecerá en término de
; diez días, ante el Juzgaao de Instrucción 
i de Puebla de Alcocer para ingresar en 
; prisión.—3371. 
i • 11.550
j ALVAREZ REGI, Carmelo; de unos 

dieciocho años, vecino de Madrid, Anto
nio López, 28; procesado en sumario 34- 
50  ̂por estafa; comparecerá -en término 
de diez días ante el ' Juzgado de Ins
trucción de Valdepeñas para ingresar en 

• prisión—3372.
11.551

ROBAINA GOhZe.LiEZ, Francisco; ve
cino de Las Palmas, cálle Dolly, 27, San 
Antonio, de dieciocho años, hijo .da 
Francisco y de María, soltero, jornale
ro; procesado en sumario 214 de 1949,

1 por hurto; comparecerá en el ' te nu.no 
de diez días apte el Juzgado de Instruc
ción número uno de Las palmas de Gran 
Canaria para ser reducido a prisión.—» 
3302.

11.552
MARCO GARO.*A, Jesús; de treinta 

y dos años, casado, industria-, hijo do 
Jesús y de Ascensión, matural de Bell- 
réguara ,(Valqncia> y con domicilio en 
Granja Jésusi, carretera de. Aragón, 198, 
donde tuvo su último domicilio; proce
sado en sumario 50 de 1948; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Lillo para 6er 
reducido a prisión.—3304.

11.553
MARQUINEZ CjoavE, Jesús; de vein

ticuatro años, soltero, pastor, hijo de 
Simón y de Feusa, natural de Santa 
Cruz de Campeza (Alava) y que tuvo 
su 'último domicilio en Ventas de Ar- 
raentia Treviño; procesado en sumario 
rúmero 53 de 1949, por incendio; com
parecerá en el término dp diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Miranda 
d.e Ebro para ser reducido a prisión.— 
3329 ‘

11.554 #
MARTIN DIA¿, ouan Antonio (a) 

«Jarabo»; .de treinta y cinco años, casa
do, campesino, hijo de Sebastián y de 
María Gracia, natural y vecino qué fue 
de Motril, calle Cantera Vieja; procesa
do en sumario *54" de 1944, por escándalo 
público; comparecerá en el término de 
cuez c*ías ante el Juzgado de Instrucción 
de MotrU para ser reducido a prisión.— 
3330.

11.555
MOYA DE HARO,' Mariano (a) «El 

Nene»; de veinticuatro años, soltero, ca
nastero, hijo de Manuel y de María, na
tural de Orgiva y vecino de Motril; y*

SANCHEZ* SANCHEZ, Migue] ia) «El 
Cigairón»; de veinticuatro años, solte- 
10, del campo, hijo de Manuel y de 
Francisca," natural y vecino de Motril:

Procésádos en sumario 20 ae isoo, so
bre robo; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Motril para constituirse en pri- 
sió i.—3331. ^

11.556
SANCHEZ PALAO, Miguel; de cuaren

ta y „ séis años, natural ae Murcia, hijo 
de Antonio y de Máría, soltero, guarni
cionero, vecino de Barcelona, domicié 
hado e*. Refugios Casa Antúnez; proce
sado en sumario 162 de 1944, sobre robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ant3 el Juzgado de Instrucción de San 
Fed.i de Llobregat para ser reducido a 
prisión.—3337.

11.557
HEREDIA HEREDIA, José (a) «VÍIle-

* gas», de treinta y • cuatro años, casado, 
vendedor, hijo de José y de Dolores, 
natural y vecino, de Glanada, domici
liado últimamente en el Barranco del 
Negro; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Puerto de Santa María para consti- •

, tuirse en prisión.—3333.


